
NSNTUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATTVA DEL ESTADO
DE DURANGO

DURANGO, DGO,09 DE JULIO DEL 2021A tAS 13:00 HRS.

POR MED|O DEL PRESENTE MANTFTESTO (Sr) O (NO) HABER AStSTtDO A LA JUNTA DE
ACLARACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO CON TODAS LAS
PARTICULARIDADES Y ACUERDOS QUE SE TOMARON DE MANERA QUE LOS HE
CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DE MI PROPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A:

PR¡MERA INVITACIóN

NO. DE LtCtTACtÓN : INIFEED-0 37 -tR-2021
NO. DE EXPEDI ENTE: IR/E/INIFEEDIO22I2O?1

úWU §¡*qáé,u. lna, )-t:q T. P,watarx Ceattcr¡<a!.

ING. ALEJANDRA ITZEL ORTIZ VALENCIA
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CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIO
MULTTDTSCT PLr NARrO (ATSLADO) DE

12.OOX8.OO MTS. .ESTRUCTURA
R.D.C. Y OBRA EXTERIOR: RED

ELECTRICA, RED HIDRAULICA, RED
SANITARIA Y CASETA PARA

TANQUES DE GAS.

ESCUELA
SECUNDARIA

"LUIS DONALDO
coLos/o

MURRIETA"

10EES00132

FRACC,
NUEVO

DURANGO II

DURANGO,
DGO.

218046
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MANTTESTACION DE HABERASI§flDO O NO A LA ILTNTA DE ACLARACIONES

CLAVE oBRA{S) LUGAR LOCALIDAD MUN/lC¡ptCI

NOMBRE DE I-A CONSTRUCTORA REPRESENTANTE

REPRE§ENTANTE DEL INIFÉED

Priv. Vicente Suárez s/n, Col. El Refugio
C.P. 34170 Durango. Dgo.
Teléfono: 6].8], L37 76 lO

inifeeddireccion@durango. gob.mx
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DURANGO, DGO., A 09 DE JULIO DEL2021

JUNTA DE ACLARACIONES

No. DE EXPEDIENTE: lR/E/lNlFEEOl022l2021
tNtFEED-037 -tR-2021

OBRA: 218046 CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIO MULTID¡SCIPL¡NARIO
(ATSLADO) DE 12.00X8.00 MTS. ESTRUCTURA R.D.C. y OBRA EXTERTOR:
REO ELÉCTRICA, RED HIDRÁULICA, RED SAN|TAR|A y CASETA PARA

¡,TANQUE DE GAS. EN ESCUELA SECUNDAR¡A "LU!S DONALDO COLOSTO
.MURRIETA" EN EL FRACC. NUEVO DURANGO ¡I, DEL MUNICIP¡O DE
DURANGO, DGO.

:PUNTOS GENERALES;
§'.1. SE ACLARA QUE LA FECHA DE TERMINACION SERA INAMOVIBLE Y NO SE CONCEDERA

PRORROGA ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS Ai'¡ÁLiS¡S DE FR.EC¡OS UiiiTARiOS 3E
CONSIDERE TRABAJAR LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA
QUE SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE DE ACUERDo AL CALENDARIo DE oBRA, ASíCoMo, SU PROGRAIVACIÓN DE SUMINISTROS DE MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA
PARA CONCLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, OEACRÁN ANALIZAR CON COSTOS REALES
PARA EVITAR ESPECULACIÓN Y DESCALIFICNCIÓN (PRESENTANDO ADECUADAMENTE
sus ANÁLrsrs DE pRECto uNtrARto)coMo sopoRTE DE Lo soltctrADo.

2. LA DURACIÓru OT LOS TRABAJOS SE ESTABLECE EN 
"9 

Oí¡S CNIENDARIO, SIENDO LA
FECHA DE INICIO, PROGRAMADA EL OíA ZA DE JULIO DEL 2021 Y DE TERMINRCIÓT.I
pRocRAMADA EL oi¡ zs DE NovtEMBRE DEL 2021.

3. EL tNsTtruro, pARA HACER LA EVALUAcIóru oe LAS pRopostctoNEs, vERtFtcARA
QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA IruTORTT¡NCIÓru, DOCUMENTOS Y REQUISITOS
soltctrADos EN LAS BASES DE LrcrrActóru v sus ANEXos, TANTo EN LA pRopuESTA
IÉCNICN CON/O EN LA rCOruÓvICR, QUE LoS PRoGRAMAS DE e¡ecucIÓn
PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO
soltctrADo, coN Los RfcuRSos coNlsrDERADos poR EL pARTtctpArute, y euE LAS
CARACTERíSTICRS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEA LAS
REQUERIDAS" :

4. DE EXrsrR ALGUNA rNCoNSrsrENCrA ENTRE cATALoco DE coNcEpr6s y pLANos,
EL PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO,
pREVtA vERrFrcAClóru y AUToRtzACIóru or suprRvlslótrl.

5. SE DEBERÁ COrufnn DURA¡TE TODO EL TRA.NISCURSO DE I A OBRA cnN ltN
pRoFEStoNrsrA DEL RAMo DE LA coNSTRUCcIóN colr¡o RESTDENTE DE LA MtsMA.

6. SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES EN ESTA llcrRcIÓru QUE LoS PRoGRAMAS DE
TtEMpos y MoNTos DE e¡rcucróN oeaeRÁN pRESENTARSE poR pERtoDos
QUINCENALES.

LA oBRA se exlcrRÁ sE ApEGUE A LAS NoRMAS DE coNSTRUCCtoN E TNSTALACIoNES
MARCADAS EN EL VOLUMEN 6 TOMOS I AL IX DE LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES
PARA ESTUDIOS PROYECTOS, CONSTRUCCION E INSTALACIONES EMITIDAS POR EL
INIFED, RSi COIT¡O A LAS ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS ENTREGADAS POR
EL rNsTrruro pARA LA TNFRAESTRUCTURn ríslcn EDUCATTvA DEL ESTADo DE
DURANGO (TNTFEED). REFERTDAS EN L SIGUIENTE ENLACE
https ://www.gob. mx/in ifed/acciones-v-prográ 'tecnica
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8 ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IIV1PORTES POR CAPITULO, TANTO EN
EDIFICIO CON/IO EN OBRAS EXTERIORES Y EN ESTA ÚLTII\¡A, ADEN/ÁS POR PARTIDA
(PLAZA CiVrCA, ANDADORES, CTSTERNA, ETC.) DE NO HACERLO SERÁ r\¡OTtVO DE
RECHAZO.

SE RECOÍ\íIENDA PARA LA ELABORACIÓ].,¡ DE PRECIOS UI.]IT¡.P.IOS ST !.P=CUEI.] ¡. LO
INDICADO EN PLANOS, ESPECIFICACIONES Y ESTAS NOTAS.

SE DEBERÁ CONTAR CON VIGILANCIA NECESARIA, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA
OBRA Y HASTA LA ENTREGA DE LA MISMA A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO Y DEL
PROPiO PLANTEL.

LOS VOLÚT\¡ENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTÁN SUJETOS A CAMBIOS SEGÚN
NECESIDADES, AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA.

SE EXIGIRÁ RI CONTRATISTA CONSTRUYA BODEGA DE MATERIALES Y SUMINISTRE
N/ÓDULOS DE SANTTARTOS PORTÁTIES PARA USO DE SU PERSONAL (LA CANTTDAD DE
SANITARIOS ESTARÁ EN FUNCIÓN DEL PERSONAL CON QUE SE CUENTE). NO SE
PERMITIRA EL USO DE LOS SANITARIOS DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL
DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR Y PAGAR LOS TRÁMITES PARA
PERTVISOS DE CONSTRUCCIÓN ANTE EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE.

EL CONTRATISTA DEBERA RIAL|ZAR LCS TRAMITES QUE CORRESPONDAN ANTE EL O
LOS SIÍ'IDICATOS TANTO DE IVATERIALISTAS COMO DEL PERSONAL QUE LABORARÁ EN
OBRA, ESTO CON EL FIN DE QUE NO SE VEAN INTERRUMPIDOS LOS PROCESOS.

EN CASO DE NO EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE
LA CONTRATISTA DICHO SUMINISTRO Y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERADO
DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS.

SE ESTABLECE QUE EL TERRI|iO i,ÍCSTRADO Ei'.I ViSITI. DE O3R,^. 5S DO},ID= S=
CONSTRUIRÁ LA OBRA ARRIBA CITADA, ESTO PARA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y
CONDICIONES LOCALES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN SU ANÁLISIS DE
PRECIOS UNITARIOS, CONSIDERANDO TATUBIÉN QUE PARA LOS SUMINISTROS DE LOS
MATERIALES PÉTREOS DEBERÁN TOIMAR EN CUENTA EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS
UNITARIOS, EL O LOS SINDICATOS EXISTENTES EN EL LUGAR.

SERA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO
DE VEHICULOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS,
ANDADORES, PAVIMENTOS E INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER
REPARADOS A SATISFACCION DEL PLANTEL Y DE ESTE INSTITUTO.

EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUIV1INISTROS DE EQUIPO O MOBILIARIO POR PARTE
DE LA CONTRATISTA, DEBERÁ ENTREGAR AL INSTITUTO LOS MANUALES DE
OPERACIÓN, ENSAMBLE Y CARTAS DE GARANTíA DE LOS IVISMOS.

PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIERA CAMBIAR MATERIALES Y
EQUIPOS A LOS ESPECIFICADOS POR EL INSTITUTO, SE DEBERÁru RVNMR CON SUS
FICHAS TÉCNICAS DE SiiViiLITUD DE PROPItrDADES, INCLUYENDO CALIDAD Y COSTO
PARA. SU \"/4.!.IDACION.

EN EXCAVACIONES Y RELLENOS SOLO SE PAGARA LO QUE POR ESPECIFICACIÓN SE
INDICA EN CUANTO A HOLGURAS (PARA ELEMENTOS DE CONCRETO 15 CMS Y PARA
IVAMPOSTERÍAS 5 Crvrs DE HOLGURA HAC|A CADA LADO DEL ELEÍVENTO), LAS
HOLGURAS EXCEDIDAS SERÁN RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA Y NO
PROCEDERÁN PRNR PAGO.

PARA LOS TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACIÓN, SE ESTABLECE QUE SE CONSIDERARA
COIUO BASE DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES CTURALES DE PLANTA BAJA

SEA CON MOJONERAS DE
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CONCRETO Y PUENTES DE TUADERA. SE ACLARA OUE ÚNICAMENTE SE PA.GARA ESTE
TRAZO, NO LII\4ITADO ESTO OUE EN EL PROCESO DE LOS TRABAJOS SEAN

, NECESARICS TRAZOS SUBSECUENTES, ASí COMO LO QUE LA SUPERVISIÓN REQUIERA
PARA AUTORIZAR TRABAJOS DE CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA, PARA LO CUAL
DEBERÁ CONTARSE SIEMPRE CON EL EQUIPO DE TOPOGRAFÍR ruTCTSRRIA Y EL
PERSONAL DE APOYO PARA IVEDICIÓN. EN CASC DE REQUERIR LA SUPERVISIÓN
EQUIPO DE TOPOGRAFíA POR NO CONTAR CON ELLA EL CONTRATISTA, SE
CONTRATARA EL SERVICIO CON CARGO AL CONTRATISTA.

t2. LAS ETAPAS DE COLADO DE CTMENTACTÓN PODRÁru pROCRAMARSE EN 2 (DOS)
ETAPAS. EN EL CASO DE LOSA DE ENTREPISO Y AZOTEA, SE REALIZARA EN UNA SOLA
ETAPA DE COLADO, UTILIZANDO PARA ELLO VIBRADOR, MUESTRAS, CABALLETES O
ESCANTILLONES. [L ACOTUODO NFI CONCRETO SENÁ REGLEADO Y ACASADO
CERRADO CON PLANA DE MADERA.

Y/O A PLOMO

l.
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23. EL coNTRATrsrA DEBERÁ cot'lsloERAR pARA su pREcto uNtrARto coNCRETo
pREMEZCLADo DosrFrcADo EN pLANTA, TNCLUyENDo EN el RNÁt-lsrs EL BoMBEo
cuANDo nsilo REeurERA, TANTo EN crMENTncrón coMo EN ESTRUCTURA, LosA DE
ENTREPISO Y AZOTEA.

24. EN LA E¡-,\BoRncIÓu DE CoNCREToS DE CADENAS, CASTILLoS Y ELEI\¡ENTOS NO
ESTRUCTURALES DEBERAN REALIZARSE INVARIABLEMENTE CON REVULVEDORA,
DEposrrAR LAS BATTDAS EN ARTESAS DE I\¡ADERA y EN su colocncrótt usAR
VIBRADOR.

25. EN CASO DE LOS CONCRETOS PARA CIMENITACIONES, ESTRUCTURI\, ESCALERA,
LOSAS y rRAtsES, LOS coNCRETos orgrRÁN sER pREt\rEzcL.ADos coN LAS
RESTSTENCTAS y rAMAño rr¡Áxrn¡o DE AGREGADoS iNDrcADos EN pRoyEcro (TMA DE
%") se prornÁ euE sE HAGAN tvuESTREo y EI'JSAvE DE LCS coNCRETos coN
LABORATORIO EXTERNO, INDEPENDIEDITEIVIENTE DE LAS MUESTRAS Y PRUEBAS QUE
LLEVE A CABO LA. CONCRETERA CONTRATADA.

26. PARA TODAS LAS CLAVES DE TODOS LOS CONCEPTOS DE ACERC' DE REFUERZO (SrN
rxcrpcróN) EN: crruENTACróu, TSTRUCTURA, LosAS y TRABES DE ENTREptso ó
AZOTEA SE ACLARA QUE EL PRECIO UNITARIO INCLUYE: EL DESPERDICIO, LOS
TRASLAPES, LOS DOBLECES Y/O LAS ESCUADRAS DE LOS ELEMENTOS, YA QUE NO SE
CONSIDERAN PARA SU PAGo CoMo CUANTIFICRcIÓru, ES DECIR SE PAGAN
SECCIONES EFECTIVAS SIN CONSIDERAR LOS ELEMENTOS ANTERIORES Y SUS
RECUBRTMTENTos $

27 sF orRrnÁ usAR Eel-ltpo n¡rcÁNlco EN LA coMpACTAclóru oe Los MATERTALES,
TANTo EN RELLENo coN TuATERTAL pRODUCTo DE LA ExcRvRctóN coMo DEL TNERTE
DE BANCO. CON LA HUMEDAD NECESARIA, EN CAPAS DE 20 CTr¡S Tr¡ÁXIN¡O.

28. DE coNStDERARLo NECESARTo, LA supeRvtstóx soltctrARA pRUEtsAS DE
coMpACTAcróru Eru Los TRABAJoS DE RELLENo rANTo DE MATERTAL pRoDUCTo DE
LA FXCAVAcTón con¡o DEL TNERTE DE BANco coN cARGo AL coNTRATrsrA.

29. NO SE PEIRMITE TENER EN OBRA TVATERIAL REVUELTO, SOLO POR SEPARADO ARENAy cRAVA, ESTos AGREGADoS oraERÁN sER EVALUADoS poR uN LABoRAToRto
cERTrFrcADo pARA AUToRtzAR su uso EN LA ELABoRACtón y pRopoRCtoNAMrENTo
DE IVEZCLRS, ROETT¡ÁS DE ESTO, SE INFORIVIA QUE PARA EL SUIVINISTRO DE LOS
A^ñ-^¡nna nl r r -rr^ñ ñ^rr^^ ^-'AUi{TUAijUij i.ÉTREOS ASI COTVIO RELLENOS DE I\IATERIAL DE BANCO SE TENDRA QUE
TOMAR EN CUENTA EL SINDICATO IVIATERIALISTA DE ESTA RTCIÓru, CON EL OBJETIVO
DE EVTTAR Rt- uÁxrn¡o pRoBLEMAS euE pUEDAN AFEcTAR EL DESARRoLLo DE LA
OBRA. .

30. EN EL CONCEPTO DE CIMBRA APARENTE PARA LOSAS DEBE RESPETARSE LO
INDICADO EN ESPECIFICACIONES ADICIONALES DE COLOCAR PERFIL TT¡TTÁIICO EN LA
FRONTERA DE LOSAS Y TRIPLAY DE;16 IMN4 EN TRABES DE BORDE Y FALDONES, 
DEBIDAI\4ENTE TROQUELADA, ALINEADA, NIVE
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¡i31. LOS ELEI/ENTOS ESTRUCTURALES DEBEN QUEDAR CON ACABADO APARENTE NO
: PERMITIENDÜSE QUtr AFECTE EL ACABADO DEL CONCRETO, SE CASTIGARA LA CIMBRA

i EN CASO DE NO RESPETAR LO ANTES SEÑALADO Y SE EXIGIRÁ OUE SE REALICE

; coNFoRME A ESPECTFTCACTÓN CORRESPONDTENTE

32. PARA LOS CONCEPTOS DE SALIDAS ELECTRICAS, DEBERA DE RESPETARSE LAS
MARCAS Y CALIBRES INDICADOS EN PROYECTO, ASiCOMO RESPETAR EL CÓDIGO DE
coLoRES QUE pOR ESpECtF|CA.CION sF tNntcAN

33. EL CONTRATISTA DEBERÁ PRTSTNTAR EXC USIVAMENTE EN OBRA SUS NÚMEROS
GENERADORES TOTALMENTE TERMINADOS A TINTA, CON OPERACIONES REALIZADAS,
REFERENCIADOS CON CROQUIS ANEXOS POR CONCEPTO, EN PERIODOS MENSUALES

. COIVIO MíNIMO Y CON FECHAS DE EJECUCIÓN EN CONCORDANCIA CON NOTAS DE
BITÁCORA, PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN SI ES PROCEDENTE. LAS DIFERENCIAS
TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO SE RESoLVERÁN Y EN SU CASo,
INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTINTACIÓN. SE DEBERÁN PRESENTAR LOS
GENERADORES DE ELEMENTOS TERMTNADOS AL 1OO% AL MOMENTO DE SU REVISIÓN.

34. TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARÁN CON SU LIMPIEZA CORRESPONDIENTE Y LAS
CLAVES PARTICULARES DE LITVPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOR PARA
ENTREGA FINAL DE LA OBRA COMO INAUGURACIÓN, NO LIMITANDO CON ELLO LAS
LITUPIEZAS NECESARIAS DURANTE EL PROCESO DE OBRA.

PUNTOS PARTICULARES

1. En el concepto de 7003 suministro y colocación de vidrio flotado 4 mm de la
partida herrería y aluminio aumentar el volumen de 10.90 m2 a 11.70 m2

2. En el concepto de 7008 suministro y colocación de cancelería tubular de la
partida herrería y aluminio aumentar e! volumen de 10.90 m2 a 11.70 m2

3. En el concepto de 7008-4 suminlstro y eelocación de protecc!ón l"ra
cancelería de la partida herrería y aluminio aumentar el volumen de 10.90 m2
a 11.70 m2
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Durango, Dgo., 09 de julio de 2O2L

Nombre de la Constructora Representante
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ING. ALEJANDRA 
'TZEL 

ORTIZ VALENCIA
SUPERVISOR DE OBRAS DEL INIFEED

ARQ. ARMANDO DELGADO MONARREZ
ENCARGADO DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION
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